
Manzana 237 Número Son 96 r. u n

DON JOAQUIN DE LARA,
Capitán retirado, Tesorero recaudador de las cantidades correspon

dientes al ramo de alumbrado de calles y  serenos de esta Villa, cu
ya Dirección tiene Madrid por orden de S. M.

H e  recibido de

visitada en la calle de
de una casa

'-----  ------------ — -------------  noventa y seis reales vellón en

moneda metálica, los mismos que dicha casa en virtud de Reales órdenes que 

han precedido para la referida iluminación y  establecimiento de serenos, de

be satisfacer desde primero de enero de mil ochocientos diez y seis, por la 

del año que principió en primero de abril del presente de la fecha, y  cum

plirá en fin de marzo de dicho año de mil ochocientos diez y seis. Y  dicha 

cantidad he de percibir con la misma antelación y privilegio que se exige el de

recho de la regalía de aposento, no obstante que pertenezca á qualesquiera 

tribunales , palacios reales, oficinas públicas , comunidades , iglesias , hospi

tales, concursós , ó juzgados de quiebras conforme á las enunciadas Reales ór

denes : Y  en su observancia deberán los dueños de las casas sin excepción al

guna admitir de los inquilinos , y para parte de pago de sus alquileres , las 

cantidades que por este motivo satisfagan en fuerza de este recibo, tomada 
la razón por el Señor Don Manuel de C a n cio , Contador de cuentas de esta V i

lla. Madrid dos de noviembre de mil ochocientos quince.

Joaqíiin di Lara
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Núm. / i ñ .
CRÉDITO PÚBLICO. Provincia de Madrid.

r

Contribución temporal. 
Casa Núm. X

Año de i8i^. 
v4 Manzana

o

Como Comisionado por la Dirección del Crédito público en 
esta Provincia.

! (■

R ecib í del dueño ó representante de dicha casa
 ̂ _ j^ue vive en '

_ _ _ _ _ _ _ _  —  _ _  ----

—.-reales y que
por la Contribuciofí temporal estaba en descubierto , y cons
ta de la relación presentada y liquidación del derecho que se 
le ha formado al intento por los respectos que se dirán con 
arreglo á las órdenes Reales que se han comunicado al efecto, 
y hechas las deducciones también prevenidas en favor de los 
contribuyentes por gastos de Administración , huecos y repa
ros , todo correspondiente á los años de /S/4,, 
en esta forma:

Por el 4 p. 100 de líquido valor de los alquileres en 
los años referidos...........................................................

sta partí f  Por el 6 p. loo del líquido de los réditos de censos
pagara e ueno e gravada esta finca , baxado el 4 p. 100 de
a pnca , se a ej administración , corresponde á los años ya citados.. .  

quitará de los redi- ? r / ^
tos al Censualista, ^

í ? «

y --- / f

Y de esta Carta de Pago se ha de tomar razón en la Conta
duría principal de Recaudación del mismo Establecimiento por 
la mesa destinada á la Intervención de dicha Provincia, sin cu
yo requisito no tendrá valor ni ,efecto alguno. Madrid 

—  —  de 1 8 1 ^

Intervenida.
/ Z-

S . Í ' s >  ál fol. tv - 'O

, 3 -fl
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Núm.

CR É D ITO  PÚBLICO.

Contribución temporal. 

Casa Num.</

Provincia de Madrid. 

Año de 18 ^  

Manzana

Como Comisionado principal del Crédito publico en esta Provin
cia por la Dirección general del mismo Establecimiento.

R e cib í del dueño ó representante de dicha casa

^ q̂ ue vive ¿a ^

^reales vn. que
por la Contribución temporal resulta'deber por el ano de mil 
ochocientos diez y siete , según la liquidación que se ha for
mado al efecto por los respetos que se dirán con arreglo á Rea
les ordenes, hechas las deducciones prevenidas en favor de los 
contribuyentes por gastos de Administración, huecos y reparos 
en esta forma:

Por el 4 p. 100 de liquido valor de ios alquileres....................^  ^  í/ —

pagará el dueño de\ e'  ̂ p. loo del liquido de los reditos de censos
la finca, se la des-{^°?  5"^ gravada esta finca , baxado el 4 p. 100 de
quitará de los redi- | • • • ................................................ ..—

Total.........  ~tos al Censualista.

 ̂ Y  de esta Carta de Pago se ha de tomar razón en la Interven
ción de esta Provincia, sin cuyo pq^uisito no tendrá valor ni efec
to alguno. Madrid de de

Intervenida.
V i/fé i

s.do
Sd“ alfo].
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ftEPO SIT A R U  GENERAL DEL EXCMO. AVENTAMIENTO CONSTITUCIONAL

C ontribución  ex tr a o r d in a r ia  de G u er ra . a ^

C upo por R iqueza  T e r r it o r ia l  y  P ecu a ria . CARTA DE PAGO N.

M anzana N úm. ant. IVúm. nuev.

D. FRANCISCO SORIANO, Comisario Ordenador de los Ejércitos Nacionales, 
Ayuda de Cámara de S. M. y Depositario General de los caudales de Propios, Ar
bitrios, y demas rentas de esta M. H. Villa, &c.

F a c t u r a .  H .  recibido y  me h a g o  cargo de ^
----------------- '  —-----  que h a  entregado el

^  ^  ̂  - según fa c tu ra  del margen,
......................  por mano de ^

Papel. de la  cuota de ^ ~  — que según el
reparto verificado por la  Comisión nom brada a l  efecto por el E xem o.  ̂

Medio Diezmo... \ Ayuntamiento Constitucional de esta M. H. E illa , conforme a l  artículo
Anticiim............ [ \ h d e l a  L ey  de  30 de Ju lio  de 1840, le han  correspondido como
Suministros......   ̂ ^  ^ ' según el

'-----------------  cargarem e que con igu al número he firm ado  y  pasado  á  la  mesa de la
Total.......... Comisión, en donde se an ota  la  en trada general de esta recaudación,

p a r a  que extendiera esta C arta de pag o , que intervenida por el Señor 
D . Ferm in  F ern an dez , Contador gen eral de d ichas rentas, servirá de 
resguardo a l  expresado

M adrid  ^  de  . de \ ’̂ Íí A

Con mi inlervencHM̂

C  Sentada en la Comisión. Sentada en DeiSositaría
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